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4.28 Agrupación Política Nacional Convicción Mexicana por la 
Democracia 
 
El 13 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional Convicción Mexicana por 
la Democracia, entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012 ante la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 273, 276, numeral 1, 
inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los ingresos 
y egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que el propio Reglamento establece. 
 
 
4.28.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 

 
El 2 0  de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03541/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la agrupación el 7 de mayo del m ismo año, la 
Unidad de Fiscalización solicitó a dicha agrupación que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en 
su Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 312 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Al respecto, mediante escrito CEN/P/2013/08 del 13 de mayo de 2013, recibido 
por la Unidad de Fiscalización el 13 del mismo mes y año, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 

 
“(…) 

 
 Formato IA-APN. 

 Formato IA-1-APN. 

 Formato IA-2-APN. 

 Formato IA-3-APN. 

 Formato IA-4-APN. 

 CF-RAF-APN.  

 CF-RAS-APN.  

 RAS-APN Folio del 117 al 136. 

 RAS-APN pendientes de utilizar en juego completo folio 137 al 200. 

 CF-REPAP-APN 
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 Inventario Físico. 

 19 Pólizas de Diario con soporte documental. 

 10 Contratos de Comodato. 

 Balanzas de comprobación, mayores y auxiliares, diario general y libro mayor 
correspondiente al ejercicio 2012. 

 24 anuncios clasificados como documentación soporte para criterio de valuación 
utilizado. 

 2 fotografías relativas a 1 evento de formación y capacitación política. 

 Acuse de recibo admitido el 10 de diciembre de 2012, por el Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado Puebla, donde se hace de su 
conocimiento la realización de Reunión de Consejo Nacional y de taller de 
Capacitación Político Electoral, así como de los temas abordados en el transcurso 
de los mismos. 

 Documentación en disco magnético. 

 Se anexa copia simple del oficio CEN/P/2013/04, mediante el cual se ratifica al 
responsable del órgano de finanzas de la APN.” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03541/13 del 22 de 
abril de 2013, recibido por la agrupación el 7 de mayo del mismo año, nombró a la 
Lic. Christ Yozelin Gutiérrez Guerrero, como persona responsable para realizar la 
revisión de su Informe Anual. El acta donde se informa el inicio de los trabajos, se 
levantó el 13 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.28.2 Ingresos 

 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un importe de 
$602,550.00, tal como se detalla a continuación: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  602,550.00 100 

 Efectivo $0.00   

 Especie 602,550.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL DE INGRESOS  $602,550.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7272/13 del 22 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la 
agrupación el 29 de mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación referente al rubro de Ingresos. 
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En consecuencia, con escrito CEN/P/2013/26 del 4 de septiembre de 2013 (Anexo 
4), recibido por la Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación 
presentó las aclaraciones y documentación solicitadas, las cuales no modificaron las 
cifras reportadas en el Informe Anual. 
 
 
4.28.2.1 Financiamiento Privado 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $602,550.00, 
integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Financiamiento por los Asociados en Especie $602,550.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, se 
revisó la cantidad de $602,550.00, que representa el 100% de los Ingresos 
reportados por la agrupación, constatándose que corresponde al saldo inicial 2012, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en recibos de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en especie, con sus respectivos 
contratos de comodato, los cuales cumplen con lo establecido en la normatividad 
aplicable; por tal razón no se determinaron observaciones al respecto. 
 
 
Control de Folios 
 
El total de los recibos informados por la agrupación como impresos, de acuerdo a la 
serie “RAS-APN” Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Especie, se detalla a continuación: 
 

CONTROL 
DE FOLIOS 

IMPRESOS RECIBOS 
EXPEDIDOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
EXPEDIDOS 

EN EL 
EJERCICIO 

RECIBOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

RECIBOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

INICIAL FINAL 

CF-RAS-APN 101 200 12 4 12 7 65 

 
De la revisión efectuada, se determinó que la documentación cumple con la 
normatividad electoral. 
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4.28.3 Egresos 

 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2) Egresos por un 
monto de $602,550.00 integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $600,000.00 99.58 

B) Gastos por Actividades  2,550.00 0.42 

 Educación y Capacitación Política $2,550.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales 0.00   

 Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $602,550.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7272/13 del 22 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la 
agrupación el 29 de mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación referente al rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito CEN/P/2013/26 del 4 de septiembre de 2013 (Anexo 
4), recibido por la Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación 
presentó las aclaraciones y documentación solicitadas, las cuales no modificaron las 
cifras reportadas en el Informe Anual. 
 
 
4.28.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $600,000.00, 
integrado como se indica a continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Otros (Arrendamiento inmuebles en comodato) $600,000.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, se 
revisó la cantidad de $600,000.00, que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, constatando que la documentación que 
los ampara corresponde a recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes en 
especie “RAS-APN”, cotizaciones y contratos de comodato, que cumplen con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
 
 
 



6 

 

Órganos Directivos 
 
Con escrito CEN/P/2013/08 del 13 de mayo de 2013, recibido por la Unidad de 
Fiscalización en la misma fecha, juntó con la entrega de su Informe Anual, la 
agrupación manifestó que las personas que integran los órganos directivos, tanto 
nacional como estatales, desempeñan cargos honoríficos, por tanto no percibieron 
ninguna remuneración por las funciones que desempeñaron. 
 
Por lo anterior, al reportar su Informe Anual 2012 en ceros, y manifestar no haber 
realizado erogación alguna por este concepto, no se realizó observación respecto de 
las remuneraciones a los integrantes de los órganos directivos de la agrupación 
política. Las personas en comento se detallan a continuación. 
 

NOMBRE CARGO PERIODO 

CONSEJO NACIONAL 

Del 01/01/12 
al 31/12/12 

C. José Alonso Trujillo Domínguez Presidente 

C. Irma Oliva Ruiz Martínez Consejera 

C. León José Ma. Trujillo Domínguez Consejero 

C. Nelson Amaro Gálvez Consejero 
Del 01/01/12 
al 23/11/12 

C. Javier Cano Martínez Consejero 
Del 24/11/12 
al 31/12/12 

C. Ma. Leticia García Ocampo Consejera 

Del 01/01/12 
al 31/12/12 

C. Sixto Fernando González Sámano Consejero 

C. Ernesto Aureliano Jiménez Mendoza Consejero 

C. Ángel García Ortega Consejero 

C. Jaime López Vázquez Consejero 

C. Carlos Villanueva Lozano Consejero 

C. Guillermina Esteves Barrales Consejera 

C. José Guadalupe Castro Bolaños Consejero 

C. Cándido Espinosa Robles Consejero 

C. Mónica Ruiz Martínez Consejero 

C. Fernando Torres Urteaga Consejero 

C. Juan José Urteaga Cazares Consejero 

C. Gedeon Gachupin Hipólito Consejero 

C. René Ulloa Velásquez Consejero 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  

C. José Alonso Trujillo Domínguez Presidente 

Del 01/01/12 
Al 31/12/12 

C. Julio Splinker Martínez Secretario General 

C. Sixto Fernando González Sámano Secretario de Organización 

C. Roberto Cesar Camacho Cervantes Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Ángel García Ortega Secretario de Finanzas y Administración 

C. Irma Oliva Ruiz Martínez 
Secretaria de Formación Política e Ideológica y 
Acción Electoral 

COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA 

C. Carlos Gordillo Meléndez Presidente 

C. Gerardo Ávila Centeno Secretario 

C. Enrique Borja Galindo Primer Vocal 

COMISIÓN NACIONAL DE AUDIENCIA Y APELACIÓN 

C. Ricardo Ruiz Pérez Primer Oidor 

C. María de Lourdes Domínguez Domínguez Segundo Oidor 

C. Irma Oliva Martínez Cruz Tercer Oidor 
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4.28.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), un monto de 
$2,550.00, tal como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Educación y Capacitación Política $2,550.00 

 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, se 
revisó la cantidad de $2,550.00, que representa el 100% de los Egresos reportados 
en este rubro por la agrupación, constatando que la documentación que los ampara 
corresponde a un evento denominado “Taller de capacitación Político Electoral”; 
presentando la convocatoria, programa, lista de asistentes y materiales didácticos 
utilizados, así como la renta de dominio y alojamiento en portal de internet de la 
agrupación que acreditan la realización de actividades, los cuales cumplen con lo 
establecido en la normatividad aplicable; por tal razón no se determinaron 
observaciones al respecto. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe Anual 
 
1. La Agrupación Política Nacional Convicción Mexicana por la Democracia, 

presentó en tiempo y forma el Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. La agrupación reportó en sus registros contables, específicamente en las 
cuentas de “Caja” y “Bancos” al 31 de diciembre de 2012, un monto de $0.00, el 
cual deberá ser reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del ejercicio 
2013. 
 

3. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $602,550.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibos de aportaciones de asociados y 
simpatizantes en especie “RAS-APN”, cotizaciones y contratos de comodato, 
está apegada a la normatividad aplicable. 
 

4. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el número de 
recibos impresos, así como los utilizados, los cancelados y pendientes de utilizar: 
 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2012 

FOLIOS 
CANCELADOS EN 

EL EJERCICIO 
2012 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

200 12 4 12 7 65 

 
5. El total de los Egresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $602,550.00 que equivale al 100% determinando que la 
documentación que los ampara (recibos de aportaciones de asociados y 
simpatizantes en especie “RAS-APN”, cotizaciones y contratos de comodato), 
está apegada a la normatividad aplicable. 
 

6. Al reportar la agrupación Ingresos por $602,550.00 y Egresos por $602,550.00, 
su Saldo Final es por $0.00. 
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